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parte de un profesor con conocimientos específicos de tal problemática (siguiendo el modelo catalán), sin 
que ello supusiese incumplir el acuerdo adoptado por la Comisión Interuniversitaria.

También podemos reseñar la queja 19/4772, remitida por una persona con una discapacidad del 59% y 
con incapacidad permanente absoluta desde hacía 7 años que denunciaba los problemas que le generaba 
que no existiese ningún centro adscrito a la UNED en Granada capital.

Dado que la UNED es un centro que depende orgánicamente de la Administración del Estado, 
concretamente del ministerio con competencia en universidades, hubimos de remitir la queja para su 
tramitación al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales.

También merece ser reseñada la queja 19/0946, remitida por una persona con discapacidad que 
solicitaba de la Universidad de Granada la compensación de la asignatura que le restaba para finalizar el 
Grado en Finanzas y Contabilidad, de la que no había podido examinarse las veces requeridas por razones 
relacionadas directamente con su discapacidad y el tratamiento médico de su enfermedad.

El problema planteado en esta queja ha podido ser finalmente solucionado al aceptar la Universidad de 
Granada la petición de compensación de asignatura solicitada por el interesado. En la consecución de esta 
solución han sido decisivos los buenos oficios del Defensor Universitario de la Universidad de Granada, 
cuya colaboración con esta Institución agradecemos.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.5.2.2. Acceso y mantenimiento en el empleo público de las personas con 
discapacidad

1.5.2.2.2. Incumplimiento del cupo de reserva de plazas para el acceso de las 
personas con discapacidad en las Universidades públicas

De las numerosas quejas que se han presentado en el año 2019 por este motivo, muchas de las cuales 
siguen tramitándose, cabe destacar la queja 19/2253, iniciada de oficio como consecuencia de las quejas 
que se venían recibiendo en esta Defensoría por el incumplimiento por parte de la Universidad de Sevilla 
del cupo de reserva del 1% de estas plazas para personas con enfermedad mental previsto en el art. 28.1 
de la Ley 4/2017 de los Derechos y Atención a las personas con Discapacidad en Andalucía, en la que se 
formulará la correspondiente Resolución a la Administración universitaria que se está ultimando.

En este ámbito debe reseñarse igualmente la queja 18/2057, iniciada al comprobar que persiste el 
incumplimiento del cupo de reserva de plazas para el acceso de las personas con discapacidad al ámbito 
profesional de personal docente e investigador en la Universidad de Sevilla, tras denuncia de una asociación 
para la defensa de los derechos de este colectivo en el ámbito docente.

1.5.2.3. El principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito 
del acceso al empleo público y el desarrollo de las condiciones de trabajo 

1.5.2.3.2. Discriminación por la interpretación que hace la Administración para el 
disfrute del permiso de paternidad 

En la queja 19/2438, el interesado, profesor interino en un I.E.S. de 
Sevilla, tras el nacimiento de su hijo, con fecha 6 de mayo de 2019, 
solicita el disfrute del correspondiente permiso de paternidad de 
20 semanas de forma interrumpida, de acuerdo con las normas que 
consideran que le reconocen el derecho a disfrutar de este permiso 
en las condiciones solicitadas.

“Disfrute del permiso 
de paternidad de 20 
semanas de forma 
interrumpida”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-esta-incluyendo-en-los-procesos-selectivos-de-personal-la-reserva-del-1-del-cupo-de-plazas-para
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-universidad-de-sevilla-que-en-las-ofertas-publicas-de-empleo-para-cubrir-plazas-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-amplien-el-permiso-de-paternidad-a-un-profesor-interino
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Con fecha 30 de mayo de 2019 se le notifica Resolución del Director de su Centro por la que se le deniega 
el periodo máximo de permiso solicitado, concediéndole un permiso de 15 semanas, así como su disfrute 
en las fechas comunicadas, siguiendo indicaciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, al considerar que “las seis semanas restantes 
del permiso de paternidad y las siete semanas del permiso adicional de paternidad, deben disfrutarse de 
forma ininterrumpida desde el 26 de agosto 2019, el cual corresponde al día siguiente al de finalización 
del permiso de nacimiento de la madre biológica”.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tuvo por objeto 
hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de toda discriminación, directa e indirecta, de las mujeres.

Para dar respuesta a esta necesidad se aprobó el Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas 
urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo 
y la ocupación, por el que se modifica el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) para equiparar, en 
su ámbito de aplicación, la duración de los permisos por nacimiento de hijo o hija de ambos progenitores. 
Esta equiparación, según se indica en la propia norma, responde a la existencia de una clara voluntad y 
demanda social que, por otro lado, es una exigencia derivada de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución; 
de los artículos 2 y 3.2 del Tratado de la Unión Europea; y de los artículos 21 y 23 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

No obstante, la nueva redacción del art. 49.c) del EBEP que introduce dicho Real Decreto-Ley se aplicará 
de forma gradual en base a la dispuesto en la Disposición Transitoria Novena del EBEP, que incluye dicho 
Real Decreto-Ley.

En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía esta regulación se complementa con la 
previsión que se contiene en el Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación 
Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
para la mejora de la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector 
público andaluz, en cuyo punto Octavo. 2º se acuerda la creación de un permiso adicional al de paternidad 
regulado en la legislación básica estatal.

Con posterioridad, la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
completa la previsión del acuerdo transcrito, estableciendo el calendario de aplicación progresiva del 
permiso adicional de paternidad, previsto en el art. 40 de la Ley 12/2007.

En cuanto a la duración de dicho permiso, la Circular 1/2018, de 16 de noviembre de 2018, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, para la aplicación de las medidas de conciliación de la 
vida personal, laboral y familiar del Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, en el apartado II.c) de la misma 
indica que la duración del permiso en el año 2019 será de 10 semanas, “lo que permite, sumado a las 5 
semanas del permiso de paternidad, un descanso total máximo de 15 semanas”.

Dicha interpretación consideramos que no se corresponde con el marco legal expuesto de donde se 
colige que la duración total del permiso de paternidad para el año 2019 sería de un total de 18 semanas: 
8 semanas del permiso general del EBEP, más 10 semanas del permiso adicional establecido en la norma 
autonómica, coincidiendo en ello con la interpretación que se contiene en el informe de la Administración 
educativa.

En cuanto a la otra cuestión planteada en la presente queja sobre la parte del permiso de paternidad 
que puede ser disfrutada de forma interrumpida, la referida Circular 1/2018 de la SGAP señala que las 
semanas que no sean de disfrute ininterrumpido se disfrutarán “de acuerdo con los términos establecidos 
en el párrafo 5.2 del apartado b)” de la misma, interpretándose que las semanas de descanso interrumpido 
deben ajustarse a las determinadas en dicha Circular.

La determinación de las semanas correspondientes a la parte del permiso de paternidad que puede ser 
disfrutada de forma interrumpida que se hace en la misma, nos plantea serias dudas toda vez que pudiera 
contravenir las normas estatales y autonómicas que lo regulan y que establecen, en relación con la parte 
de descanso no obligatoria, que “este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar 
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del mismo siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a 
la fecha del nacimiento”, y que “el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo 
o la hija cumpla doce meses” (art. 49.c) EBEP).

Bien es cierto que la Circular en cuestión, al fijar los criterios de distribución del permiso de paternidad, 
en el reiterado párrafo 5 del apartado II.b), se remite a “la concreción que se realice de esta medida en el 
ámbito de negociación sectorial correspondiente”, desconociendo si esa concreción se ha realizado en al 
ámbito de negociación sectorial de esa Consejería o de la Mesa General de Negociación del Personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, también en el ámbito de la Administración estatal también se plantean las mismas dudas 
a tenor de la redacción del punto 2 del Acuerdo de 29 de octubre de 2018, adoptado en el seno de la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, para la ampliación del permiso 
de paternidad, y publicado por Resolución de 22 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, y la nueva redacción que se da definitivamente al art. 49.c) del EBEP por el Real Decreto-
Ley 6/2019, de 1 de marzo.

Ante esta situación, y en este punto concreto de condiciones de disfrute del permiso de paternidad, dado 
que la Circular 1/2018, que establece las directrices a aplicar en esta materia al personal del sector público 
andaluz, ha sido adoptada por la Secretaría General para la Administración Pública, se ha procedido a 
iniciar de oficio la queja 19/6401 ante dicho Centro Directivo a fin de que nos aporte las aclaraciones y 
motivaciones correspondientes sobre los criterios de distribución de la parte del permiso de paternidad 
de forma ininterrumpida que figura en la referida Circular, antes de adoptar una decisión definitiva sobre 
la cuestión planteada en la presente queja y que afectan asimismo a otras quejas y consultas realizadas 
ante esta Institución por personal al servicio.

Se concluye la queja recomendando a la Consejería de Educación que, por los motivos expuestos, se 
proceda a ampliar la duración del permiso de paternidad concedido al interesado por el nacimiento de su 
hijo, el 6 de mayo de 2019, en tres semanas dentro de los 12 meses siguientes al hecho causante.

La contestación a la Resolución está pendiente del informe jurídico solicitado por la Administración 
educativa al respecto.

1.5.2.4. En relación con el acceso al empleo público 

1.5.2.4.2. Utilización de procedimientos electrónicos en los procesos selectivos 
de acceso al empleo público 

...
La actuación de oficio queja 19/0614, al haberse tenido conocimiento de los retrasos y problemas que 

están surgiendo en la cobertura de sustituciones de maestros por el nuevo procedimiento de llamamientos 
telemáticos “SIPRI” de las bolsas de maestros/as.

La Administración educativa nos remite una escueta información de la que parece deducirse que los 
retrasos que se han ido produciendo en la cobertura de sustituciones van a solventarse con la convocatoria 
de dos procedimientos semanales, una vez sea “testado el nuevo sistema de provisión de interinidades”.

Tras la ampliación de información solicitada la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos que nos precisa que una vez testado el sistema se vienen realizando, desde el 4 de marzo 
de 2019, dos convocatorias semanales con lo que el problema ha quedado resuelto. No se aporta, sin 
embargo, el informe de las causas, de índole técnica o de oto tipo, que hubieran podido motivar el haber 
llegado a esta situación que asimismo le fue solicitado.

Ante esta falta de respuesta consideramos oportuno poner de manifiesto a la Administración educativa 
algunas consideraciones en relación con el desarrollo de procedimientos electrónicos en los procesos de 
acceso al empleo público.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-disfrute-del-permiso-de-paternidad-reconocido-al-personal-de-la-administracion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/esperamos-que-se-normalice-la-cobertura-de-sustituciones-de-maestros-por-el-nuevo-procedimiento-de
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Así, le comunicábamos que la implantación de la administración electrónica trata de implementar un 
cambio profundo en la forma habitual de relacionarse con la Administración que exige, tanto a ésta como 
a los ciudadanos, la adaptación a nuevos medios y formas de interrelación que, inevitablemente, requiere 
de un periodo de ajuste, y no sólo para que las Administraciones públicas se doten de los medios y normas 
que posibiliten el funcionamiento de este nuevo sistema de interrelación con la ciudadanía, sino también 
para que un sector importante de ésta poco familiarizado con la utilización de los medios tecnológicos 
vaya pudiendo adaptarse a estos cambios importantes en la forma de comunicarse y relacionarse con la 
Administración.

Es evidente que la tramitación telemática de procedimientos administrativos masivos contribuye a la 
agilidad de estos procesos y, siempre que se respeten las normas básicas que garantizan los derechos de 
la ciudadanía en el desarrollo de estos procedimientos, contribuirán a reforzar los principios de eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los que se sujetan la actuación de las 
Administraciones públicas en este ámbito.

Sin embargo, en esta fase inicial de implantación de la tramitación electrónica obligatoria de estos procesos 
en la que nos encontramos, incidencias como las que se han producido en el desarrollo de estos procesos 
telemáticos -y sobre las que reiteramos nuestro desconocimiento al no haberse dado traslado del informe 
correspondiente- unido a las consecuencias que las incidencias que se plantean tiene para la efectividad 
del derecho al acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas y, en última instancia, del 
derecho a la educación, hubiera sido aconsejable, asimismo, que se extremara el desarrollo de los medios 
tecnológicos de soporte para estos procedimientos a fin de evitar que se produjeran situaciones de mal 
funcionamiento de la aplicación informática a través de la cual se articulan estos procesos de provisión 
de sustituciones y vacantes sobrevenidas, como nos han hecho llegar las personas que se dirigieron a la 
Institución denunciando esta situación.

Finalmente, valoramos positivamente la comprobación que se ha realizado del nuevo sistema de provisión 
de interinidades, que nos comunicaba la Administración en su informe, y concluíamos con Resolución en 
la que se recomendaba a la Administración educativa que se lleven a cabo el número de convocatorias 
semanales precisas para asegurar una ágil e inmediata provisión de vacantes sobrevenidas y sustituciones, 
a lo largo de todo el curso escolar, y se sugería a ésta que, en tanto se normaliza la tramitación de 
procedimientos electrónicos y se consolidan como proceder habitual para relacionarse la ciudadanía con 
la Administración, se mejore el aplicativo informático que da soporte a la tramitación de los procesos de 
provisión de vacantes a fin de evitar las incidencias detectadas en estos procesos o en otros similares y, 
todo ello, garantizando los derechos que legalmente tiene reconocidos la ciudadanía en este ámbito.

La Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos contestó aceptando la Resolución 
que se le había formulado. (queja 19/0614).

...
Y, la actuación de oficio queja 19/6299, que se abrió ante las numerosas quejas que nos venían 

presentando participantes en el proceso de acceso al Cuerpo de Profesores de enseñanzas secundarias, 
que habían participado en el proceso de colocación de efectivos para el curso académico 2018/2019 y 
que, tras cumplimentar telemáticamente la solicitud dentro del plazo establecido, figuran en los listados 
provisionales como excluidas, en situación de “inactivo de oficio por no presentar el anexo II”. Se está a la 
espera del informe solicitado a la Viceconsejería de Educación y Deporte.

1.5.2.4.3. Del derecho de revisión de ejercicios y acceso a los expedientes 
relativos a procesos selectivos 

...
La tramitación de las numerosas quejas recibidas por esta causa determinó la apertura de oficio de 

la queja 19/3781, iniciada como consecuencia de las numerosas quejas recibidas por las personas 
participantes en los procesos selectivos de personal docente (maestros y profesorado de secundaria y 
asimilados) relativas al derecho de acceso de las personas opositoras a los ejercicios realizados, a conocer 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-mejora-el-aplicativo-informatico-que-da-soporte-a-la-tramitacion-de-los-procesos-de-provision-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/6299
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-derecho-de-acceso-a-los-ejercicios-realizados-por-participantes-en-oposiciones
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las plantillas de corrección y criterios de evaluación seguidos por los Tribunales de la oposición, así 
como a obtener copias de los mismos.

Tras analizar las Bases reguladoras de estos procesos selectivos aprobadas por Órdenes de la 
Consejería de Educación, no observamos cambio alguno en la regulación de esta materia de un año 
a otro, no contemplándose en las correspondientes convocatorias otra posibilidad que impugnar el 
posible desacuerdo con alguna actuación administrativa que se haya producido en las distintas fases del 
proceso selectivo, que la de formular recurso potestativo de reposición o contencioso-administrativo 
contra la Orden que apruebe las listas definitivas de personal seleccionado.

De todo ello llegamos a la conclusión de que por parte de esa Administración no se han adoptado 
instrucciones o medidas que faciliten el ejercicio de este derecho por parte de los opositores que 
estimen oportuno ejercitarlo y permitan garantizarlo, como se le había sugerido desde esta Institución, 
lo que es fuente de numerosas impugnaciones a nivel administrativo y judicial, así como de quejas 
ante esta Defensoría, que año tras año se reiteran sin que se atisbe la adopción de medida alguna que 
permita garantizar, de manera eficaz y eficiente, el ejercicio de este derecho -constitucional, estatutaria 
y legalmente- reconocido a las personas participantes en este tipo de procesos.

No desconocemos que el ejercicio de este derecho de acceso puede ejercerse en el curso del proceso 
selectivo, con arreglo al art. 53.1 de la LPAC, o una vez finalizado el mismo, al amparo del derecho de 
acceso a la información pública reconocido en la LTPA, por lo que el acceso a la información pública 
requerida queda garantizado por una u otra vía, a pesar de que en la normativa reguladora de los 
mismos no se hace mención expresa al respecto.

Además, en las quejas que cada año nos vienen presentado los opositores por este motivo, se trasluce 
desconocimiento y descoordinación por parte de los distintos Tribunales sobre el modo de actuar cuando 
se plantean estas incidencias, sin que tengamos conocimiento de que por parte de la Administración 
educativa se hayan adoptado o transmitido las instrucciones oportunas sobre cómo actuar al respecto.

Estos aspectos cobran mayor sentido, si tenemos en cuenta que el derecho de acceso a los expedientes 
administrativos previstos en el art. 53.1 de la LPAC -que es el reivindicado en la inmensa mayoría de las 
quejas presentadas ante esta Institución al no estar finalizado el proceso selectivo-, como se afirma en 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de junio de 2005, “se ve reforzado desde el momento en que se 
conecta de modo directo con el ejercicio de un derecho fundamental como es el principio de igualdad, 
mérito y capacidad en el acceso a la función pública (artículo 23.2 CE)”.

Asimismo, tampoco pueden desconocerse las dificultades que plantea el ejercicio de este derecho al no 
hacerse referencia alguna al mismo en las normas que aprueban las Bases de estos procesos selectivos, 
así como, que si la vista del expediente se produce una vez finalizado el proceso, es muy probable que 
transcurra el plazo de un mes que tienen las personas interesadas para recurrir administrativamente, 
con lo que la resolución impugnable habrá adquirido firmeza, lo que puede generar indefensión.

Por todo ello, para garantizar el ejercicio efectivo de este derecho, recomendamos a la Administración 
educativa (queja 19/3781) que se adopten las medidas oportunas a fin de que, ante las peticiones de 
vista del expediente, los tribunales y comisiones de selección tengan criterios claros y precisos de cómo 
actuar y se les den pautas concretas para que, en estos casos, se reciban a los personas interesadas 
que lo soliciten con prontitud y se les den las explicaciones oportunas sobre la puntuación asignada. 
A tal fin, se le sugiere, asimismo, que en las convocatorias de los procesos selectivos de acceso a los 
Cuerpos de Profesorado Docente de la Administración de la Junta de Andalucía, se incluya en las Bases 
reguladoras de las correspondientes convocatorias la regulación de las alegaciones que puedan presentar 
las personas participantes en las mismas una vez sean conocidas las calificaciones provisionales de las 
distintas pruebas, determinando el modo en que se ejercerá el derecho de acceso al expediente y la 
forma en que se consideraran contestadas las mismas.

Está pendiente de respuesta por parte de la Consejería de Educación y Deporte.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-resuelva-el-derecho-de-pase-a-segunda-actividad-de-policia-local-en-los-casos-de-incapacidad

